
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

- SECCIÓN TERCERA – 

      

Bogotá D.C., diez (10) de Junio de dos mil veintiuno (2021). 

JUEZ: 
MEDIO DE CONTROL: 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 
EJECUTIVO 

RADICACION No.: 110013343064-2020-00146-00 

DEMANDANTE: DARÍO HERNANDO VARGAS PUENTES Y OTROS    

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

  
 

EJECUTIVO 
INADMITE DEMANDA 

  
 
I.- ANTECEDENTES  
 
-. La demanda fue interpuesta el día 7 de octubre de 2020, de acuerdo con el acta de 
reparto que reposa en el expediente.  
 
-. Con memorial de fecha 26 de abril de 2021, el doctor Mario Samuel Monsalve Boada1 
quien dice ser apoderado de la parte demandante, manifestó expresamente que 
desiste de la presente demanda ejecutiva.  
 
-. Verificados los documentos que reposan en el expediente, en el cd obrante a folio 3, 
evidencia el Despacho que no fue aportado el poder para actuar dentro del presente 
asunto.   
 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO 64 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ. 
 
 

RESUELVE: 
 
 
1. REQUERIR al doctor Mario Samuel Monsalve Boada para que en el término de diez 

(10) días aporte el poder debidamente conferido por los demandantes en el que se 
incluya la facultad de desistir. 
 
 

 
1 Correo para notificar: marmonsalve.b@hotmail.com.  

mailto:marmonsalve.b@hotmail.com
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2. Cumplido el término anteriormente dispuesto, ingrese el expediente al Despacho 
para decidir sobre el desistimiento presentado.    

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 
JUEZ 

CASZ 

 

 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


